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desacoplar de la red si la frecuencia cae por debajo de 48 Hz, con una temporización de 3 
segundos como mínimo. Por otra parte, las protecciones de máxima frecuencia sólo podrán 
provocar el desacoplamiento de los generadores si la frecuencia se eleva por encima de 51 Hz 
con la temporización que se establezca en los procedimientos de operación. 

 
El presente anexo será de aplicación, sin perjuicio, de las especificidades establecidas para las 

instalaciones a las que sea de aplicación el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre. 
 

 

ANEXO XVI 
 

Aprovechamiento de calor útil para climatización de edificios 
 
1. Aquellas instalaciones de cogeneración en las cuales el aprovechamiento del calor útil se 

realice con el propósito de utilización como calor o frío para climatización de edificios, conforme 
establece la disposición transitoria novena, podrán con carácter voluntario acogerse a lo previsto 
en el presente anexo. Dichas instalaciones serán retribuidas atendiendo únicamente a la energía 
eléctrica que cumple con el rendimiento eléctrico equivalente mínimo exigido calculado como se 
indica en el apartado 2 de este anexo. 

 
2. La energía eléctrica que cumple con el rendimiento eléctrico equivalente requerido (EREE0) se 

calculará conforme a la siguiente expresión: 
 

 
Donde: 
 
E Energía eléctrica generada medida en bornes de alternador, expresada en MWhE. 
 
F Consumo de combustible tanto de la cogeneración como de los dispositivos de 

postcombustión en caso de que existan. Este valor se expresará en MWhPCI. 
 
H Producción de calor útil o energía térmica útil definida de acuerdo con el 

apartado b) del artículo 2 del Real Decreto 616/2007 de 11 de mayo, sobre fomento de 
la cogeneración, y del calor producido por los dispositivos de postcombustión en caso 
de que existan. Este valor se expresará en MWhT. 

 
Ref H: Valor de referencia del rendimiento para la producción separada de calor 

que aparece publicado en el anexo II de la Decisión de la Comisión de 19 de diciembre 
de 2011, por la que se establecen valores de referencia armonizados para la 
producción por separado de electricidad y calor. 

 
REE0 Rendimiento eléctrico equivalente mínimo exigido a las cogeneraciones, 

de acuerdo con la tabla incluida en el apartado 1 del Anexo XIV del presente real 
decreto. 

 
EREE0  en ningún caso podrá superar el valor de la electricidad vendida a la red en el periodo. 
 
3. A las instalaciones acogidas a lo previsto en el presente anexo se les aplicará el régimen 

retributivo específico realizando los cálculos de forma desagregada en dos revisiones anuales 
semestrales. 

 
4. Por orden ministerial se establecerá la metodología de aplicación del régimen retributivo 

considerando lo previsto en el presente anexo. 
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